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OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Juzgados Marítimos 
Permanentes

. VIGO 

Edicto

Don Luis Fernández Estrada, Capitán
Auditor de la Armada, Juez Marítimo
Permanente de Auxilios, Salvamentos y
Remolques de Vigo,

Hago saber:' Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el dia 31 de julio de 1984, por el buque 
San Cibrián», de la matricula de Vigo, 
folio 8.807, al yate de bandera francesa 
«Imagine».

Lo que se hace público, a los efectos 
dei Estado» número 310), reguladora de 
24 de diciembre de 1992 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan an
te este Juzgado, sito en la Comandan
cia de Marina de V igo, en el plazo de 
treinta dias a partir de la publicación 
de) presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 2 de agosto de 1984.— 
10.698-E.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Dirección General de Seguros

Aviso oficial por el QUg se hace público 
la extinción de la Delegación General 
para España de la Entidad Siotorsakring- 

saktiebolaget Hansa (E-24)

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 123 del Reglamento de Seguros 
de 2 de febrero de 1912, se pone en conoci
miento de] públloo en general y de los 
asegurados en particular que la Delega
ción General para España de la Entidad 
denominada «Sjoforsakringsaktiebolaget 
Hansa», va a ser extinguida, transcurri
dos dos meses desde la publicación del 
presente aviso. Todas cuantas personas 
pudieran oponerse, por considerarse per
judicadas, deberán dirigirse a este Centro 
Directivo, Dirección General de Seguros, 
paseo de la Castellana, número 44, Ma
drid!, dentro de dicho niazo.

Madrid, 20 de junio de 1984 —El Subdi
rector general de Seguros, Luis Teiero 
Lamarca—0.028-E.

Delegaciones
MURCIA

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
del depósito siguiente:

Depósito en aval banoario. número de 
entrada 2 193 y número de Registro 1 080, 
extendido por el Banco de Murcia y ga
rantizado (Carrecán. S A.», por importe 
de 185.158 pesetas, a disposición del Minis
terio del Interior, Dirección General de 
Política Interior, para, la realización de

obras de afirmación de la fachada y azo
tea del edificio del Gobierno Civil de 
Murcia.

Y siendo necesaria la expedición de un 
duplicado del resguardo, se hace público 
para general conocimiento que el resguar
do original extraviado quedará nulo y sin 
ningún valor, pudiéndose formular las re
clamaciones que estimen oportunas en el 
plazo de dos meses a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín 
Oficia] de la Región de Murcia», todo 
ello a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 36 del vigente Reglamento de la Caja 
General de Depósitos.

Murcia, 26 de abril .de 1984.—El Dele
gado de Hacienda Especial.—2.723-D.

Intervención del Registro 
del Territorio Franco

CEUTA

Edictos de notificación de cargos
Desconociéndose los actuales paraderos 

de Abdelselam Ahmed Sabas y Hamido 
Hamido Javier, cuyos últimos domicilios 
eran en Kasar Sigir, Tánger (Marruecos), 
por medio del presente edicto, se les noti- 
ca lo siguiente;

En esta intervención se ha incoado el 
expediente número 52/1984, en relación 
con los hechos que motivaron el acta de 
fecha 30 de mayo de 1984, por la que 
se aprehendieron dos televisores, marca 
«Sanyo», de 12 pulgadas y una radio-ca
ssette, marca «General», cuando fueron 
detenidos por fuerzas de la Guardia Civil 
en el lugar conocido por «La Emisora», 
de esta ciudad.

Suponen los hechos, en principio, la in
fracción tipificada en el caso l.°, del ar
ticulo l.° del Real Decreto 971/1983, de 
16 de febrero, en relación con el articu
lo 12 de la Ley Orgánica 7/1982, de 13 de 
julio, sancionada en los artículos 13 y 5.° 
de la Ley.

Por b expuesto, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 91 de la vigen
te Ley de Procedimiento Administrativo, 
se les requieren a los interesados para 
que en el plazo de quince días hábiles 
contados a partir de la publicación del 
presente edicto, puedan presentar por es
crito cuanto deseen alegar en defensa de 
sus intereses.

Transcurrido dicho plazo se dictará la 
resolución que en derecho proceda.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Ceuta, 20 de junio de 1984.—El Jefe 
de la Sección.—V.c B.°: El Interventor- 
Jefe—8,841-E.

#

Desconociéndose el actual paradero de 
Zairl Abdeimalek, cuyo último domicilio 
conocido era 12 rué Khatis, de Tánger 
(Marruecos) por m-dio del presente edic
to, se le hace saber la notificación si
guiente:

En esta Intervención se ha incoado el 
expediente número 54'1084, en relación 
con los hechos que motivaron el acta de 
fecha 12 de junio de 1984, por la que 
se aprehendieron 64 radio cassettes, cinco 
flash, 24 pilas y cuatro guillotines corta- 
folios de imprenta, cuando fue detenido

por tuerzas de la Guardia Civil en el 
lugar conocido por «El Molino», de esta 
ciudad

Suponen los hechos en principio, la in
fracción tipificada en el caso l.°, del ar
tículo 1° del Real Decreto 971/1983, de 16 
de febrero, en relación con el artículo 12 
de la Ley Orgánica 7/1982. de 13 de julio, 
sancionada en los artículos 13 y 5.° de 
la Ley.

Por lo expuesto, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 91 de la vigen
te Ley de Procedimiento Administrativo, 
se le requiere al interesado para que en 
el plazo de quince días hábiles, contados 
a nartir de la publicación del presente 
edicto, pueda presentar por escrito cuan
to desee alegar en defensa de sus inte
reses.

Transcurrido dicho plazo-se dictará la 
resolución que en derecho proceda.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Ceuta, :) de junio de 1984.—El Jefe 
de la Sección.—V,° B.°: El Interventor- 
Jefe.—8.842-E.

Inspecciones-Administrar iones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales
BALEARES

Ignorándose quien es el propietario de 
los vehículos que a continuación se deta
llan: una embarcación de recreo marca 
«Mer Cruiaer Marine», un autotmóvil mar
ca «Ford Cortina», matricula inglesa TLN- 
367-G y un automóvil marca «Ford Sta- 
tio Wagón», matricula MMD-8-C, al haber 
fallecido su titular: por el presente edicto 
se notifica a! actual propietario que en 
esta Inspección - Administración se ha 
instruido expediente de abandono número 
21/84, comprendiendo los vehículos an
teriormente citados y tiene el plazo de 
un mes, contado a partir del día sigultenle 
al de la publicación de la présenle notifi
cación para presentarse en esta Aduana, 
transcrurrido dicho plazo se entenderán 
abandonados los vehículos y se procederá 
a su vente en pública subasta

Palma de Mallorca, 20 de junio de 1984, 
El Inspector Adminstrador.—8.903-E.

BARCELONA

Edictos notificación de resolución
Desconociéndose el actual paradero de 

Mariano Bart>od Martínez, por el presente 
edicto, se le notifica que en el expediente 
instruido en esta Aduana por presunta 
infracción administrativa de contrabando, 
el señor Inspector-Administrador, con fe
cha 7 de ¡unió de 1984, ha dictado la 
siguiente resolución:

1. ° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 1.2 y 1.3 del número 1 
del articulo 1° de la Ley Orgánica 7/ 
1982. de 13 de julio, en relación con el 
artículo 12.

2. ° Declarar responsables de la misma 
a Mariano Barbod Martínez.

3. ° imponer la siguiente multa a Ma
riano Barbod Martínez, 24.562 pesetas.

4. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido objeto de la infracción pare 
darles el destino reglamentario.

5. ° Declarar el derecho a premio a los 
aprehensores.



El ingreso de la multa Impuesta deberá 
realizarse en la Caía de la Aduana, en 
el plazo de los quince días hábiles, conta
dos a partir del día de la publicación 
de esta notificación. Transcurrido dicho 
plazo se liquidará el 5 por 100 de demora, 
y pasados quince días más, se seguirá 
procedimiento en la vía de apremio.

Contra la presente resolución, puede in
terponerse recurso de reposición ante el 
ilustrlsimo señor Inspector-Administrador 
de esta Aduana, en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación de este edicto (Real Decreto 
2244/1979, de 7 de septiembre), o bien, 
directamente reclamación económico-ad
ministrativa, ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial, en la Delega
ción de Hacienda, en igual plazo, o, en su 
caso, en los quince dias hábiles siguientes 
a la notificación de la resolución del re
curso de reposición, si se hubiera inter
puesto, conforme al Real Decreto 1999/ 
1981, de 30 de agosto.

Ambos recursos son compatibles, pero 
no simultáneos interpuesto el económico- 
administrativo, no es posible el de repo
sición.

Barcelona, 19 de junio de 1984.—El Jefe 
de la Sección.—8.769-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Juan Capell Guix, por “1 presente edicto, 
se le notifica que en el expediente 376/83, 
instruido en esta Aduana por presunta, 
infracción administrativa do contrabando, 
el señor Inspector-Administrador, con fe
cha 7 de Junio de 1984. ha dictado la 
siguiente resolución:

l.° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 1.3 del número 1 del 
artículo l.° de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con el artícu
lo 12.

2.o Declarar responsable de la misma 
a Juan Capell Guix.

3. ° Imponer la siguiente multa a Juan 
Capell Guix, 60.244 pesetas.

4. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido, objeto de la infracción, para 
darles el destino reglamentario.

5. ° Declarar el derecho a premio a los 
aprehensores.

El ingreso de la multa impuesta, deberá 
realizarse en la Caja de la Aduana, en 
el plazo de los quince días hábiles, con
tados a partir del día de la publicación 
de esta notificación. Trranscurrido dicho 
plazo se liquidará el 5 por 100 de demora 
y pasados quince dias más, se seguirá 
procedimiento en la vía de apremio.

Contra la presente resolución, puede in
terponer recurso de reposición ante el ilus- 
trísimo señor Inspector-Administrador de 
esta Aduana, en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir de la publica
ción de este edicto Real Decreto 2244/1979, 
de 7 de septiembre), o bien, directamente 
reclamación económico - administrativa, 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo Provincial, en la Delegación .de Ha
cienda, en igual plazo o. en su caso, en 
los quince dias hábiles siguientes a la 
notificación de la -osoiucidn del recurso 
de reposición, si se hubiera interpuesto, 
conformo al Real Decreto 1939/1981, de 30 
de agosto.

Ambos recursos son compatibles, pero 
no simultáneos, interpuesto el económico- 
administrativo, no es posible el do repo
sición.

Barcelona, 18 de junio de 1984 —El Jefe 
de la Sección.—8.708-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Lorenzo Serrano Rodrigo, por el presente 
edicto, se le notifica que en el expediente 
número 374/83, instruido en esta Aduana 
por presunta Infracción administrativa de

contrabando, el señor Inspector-Adminis
trador, con fecha 7 de junio de 1084, ha 
dictado la siguiente resolución:

1. " Estimar cometida una infracción 
administrativa, de contrallando, compren
dida en el caso 1.a del número 1 del ar
tículo l.° de la Ley Orgánica 7/1982, de 
13 de julio, en relación con el articulo 12.

2. ° Declarar responsable de la misma 
a Lorenzo Serrrano Rodrigo.

3. ° Imponer la siguiente multa a Lo
renzo Serrano Rodrigo, 17.810 pesetas.

4. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido objeto de la infracción, para 
darles el. destino reglamentario.

5. ° Declarar el derecho a premio a los 
aprehensores.

El ingreso de la multa impuesta, deberá 
realizarse en la Caja de la Aduana, en 
el plazo de los quince dias hábiles, con
tados a partir del dia de la publicación 
de esta notificación. Transcurrido dicho 
plazo se liquidará el 5 ñor 100 de demora, 
y pasados quince días más, se seguirá 
procedimiento en la vía de apremio.

Contra la presente rsolución, puede In
terponer recurso de reposición ante el ilus- 
trísimo señor Inspector-Administrador de 
esta Aduana, en el plazo de quinoe días 
hábiles, contados a partir de la publica
ción de este edicto (Real Decreto 2244/ 
1979, de 7 de septiembre), o bien, directa
mente reclamación económico-administra
tiva, ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial, en la Delegación de 
Haciend, en igual plazo, o, en su caso, 
en los quince días hábiles siguientes a 
la notificación de la resolución del recurso 
de reposición, si se hubiera interpuesto, 
conforme al Real Decreto 1999/1981, de 30 
agosto.

Ambos recursos son compatibles, pero 
no simultáneos, interpuesto el económico- 
administrativo. no es posible el de repo
sición.

Barcelona, 19 de 'unió de 1984.—El Jefe 
de la Sección.—8.767-E.

IBIZA

Por el presente se notifica a José An
tonio Domínguez Villata, que como con
secuencia del expediente por faltas regla
mentarias número 68/1984 de esta Adua
na, instruido con motivo de la Interven
ción de «Renault 17»: 2012-EQ-69 le ha 
sido impuesta ung multa de 50.000 pesetas 
de conformidad con lo que determina el 
artículo 16 de la Lev de Importación Tem
poral de Automóviles de fecha 30 de ju
nio de 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectivo, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana 
en el plazo de tres días contados a partir 
del siguiente al de esta notificación. Pa
sado dicho plazo le será liquidado el 10 
por 100 por demora en el pago más los 
intereses que puedan corresponderle.

Contra este acuerdo, podrá recurrir an
te la Aduana de Palma de Mallorcv en 
el plazo de quince dias contados desde 
el siguiente al de esta notificación, o soli- 
cilar la condonación al Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial.

En los treinta días a partir del siguiente 
al de pago de la sanción deberá ser reex
portado el vehículo objeto del expediente.

La falta de pago implica la entrega 
del vehículo (dación eñ pago) a esta Ad
ministración. libre de todo gasto, para 
au venta en pública subasta. Cuando di
cha venta no cubra el importe de la multa 
se seguirá la vía de apremio por la dife
rencia.

Ibiza, 28 de julio de 1984 —El Inspector- 
Administrador, Juan Planas Palau. — 
I0.R91-E.

LA FARGA DE MOLES 

Avisos

Por el presente se comunica a Casto 
García Caldas cuyo último domicilio co
nocido es Calle Marqués de Montroig, 66,

Badalona (Barcelona), que en el expe
diente por Infracción administrativa de 
contrabando número 355/83, que se le si
gue en esta Inspeoción-Administración en 
virtud - de acta de aprehensión con reo 
instruida por el Servicio de Viajeros de 
la Aduana en fecha 25 de septiembre 
de 1983, ha recaído acuerdo que, copiado 
textualmente, dice lo siguiente:

1. ° Declarar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso l.° del número 1 del 
artículo l." de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con lo dis
puesto en el artículo 1 de la misma.

2. “ Declarar responsable de la misma 
a Casto García Caldas.

3. ° Imponer a Casto García Caldas una 
multa de 132.150 pesetas, equivalente ai 
80 por 100 del valor de los géneros.

4. ° Declarar el comiso de los géneros 
objeto de la infracción, para darles ei 
destino reglamentario.

5. ° Declarar el derecho de los aprehen
sores al percibo del premio,

6. ° Notificar el presente acuerdo a las 
partes en forma reglamentaria.

Por lo tanto deberá Ingresar en la Caja 
de esta Aduana, en el plazo de tres días 
hábiles, contando a partir de quince días 
desde la publicación del presente, la can
tidad de 132.150 peset-ás. Transcurrido este 
plazo sin haberse efectuado el ingreso, se 
aplicará un recargo del 5 por 100 por 
un plazo de quince días, iniciándose se
guidamente la vía de apremio.

Contra la presente resolución puede in
terponer recurso de reposición ante el se
ñor Inspector-Administrador de la Aduana 
y reclamación económico-administrativa 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo Provincial (Delegación de Hacienda de 
Lérida), ambos en el plazo de quince días.

Todos los plazos comenzarán a contar
se a partir del dia siguiente al de la 
publicación del presente aviso en él «Bo
letín Oficial del Estado», significándole 
que la interposición de recurso no suspen
de la ejecución del fallo.

La Farga de Moles. 26 de Junio de 1984. 
El Inspector-Administrador.—9.100-E.

*

Por el presente se comunica a don Gal- 
barino Lodos Ramos, cuyo último domi
cilio conocido es calle Via Layetana, nú
mero 23, Barcelona, que en el expediente 
por infracción administrativa de contra
bando número 45/84, que se le sigue en 
esta Inspección-Administración en virtud 
de acta de aprehensión con reo instruida 
por Fuerzas de la Guardia Civil en fe
cha 2 de febrero de 1984, ha recaído 
acuerdo que, copiado textualmente, dice 
lo siguiente:

1. “ Declarar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en al caso tercero dal número 1 
del artículo l.° de la Ley Orgánica 7/ 
1982, de 13 de julio, en relación con lo 
dispuesto en el articulo 12 de la misma.

2. ° Declarar responsable de la misma 
a don Galbarino Lodos Ramos.

3. ” Imponer a don Galbarino Lodos 
Ramos una multa de doce mil cuatrocien
tas noventa y cinco (12.495) pesetas, equi
valente al 50 por 100 del valor de los 
géneros.

4. ° Declarar el comiso de los géneros 
objeto de la infracción, para darles el 
destino reglamentario.

5. ° Declarar el derecho de los aprehen
sores al percibo del premio.

6. a Notificar el presente acuerdo a las 
partes en forma reglamentarla.

Por lo tanto deberá ingresar en la Caja 
de esta Aduana- en el plazo de tres días 
hábiles, contando a partir de quince días 
desde la publicación del presente, la can
tidad de 12.495 pesetas. Transcurrido este 
plazo sin haberse efectuado el ingreso, se 
aplicará un recargo del 8 por 100 por un



plazo de quince días, iniciándose seguida
mente la vía de apremio.

Contra ia presente resolución puede in
terponer recurso de reposición ante el se
ñor Inspector-Administrador de la Aduane 
y reclamación económico administrativa 
ante el Tribuna] Económioo-Administrati- 
vo Provincial (Delegación de Hacienda de 
Lérida), ambos en el plazo de quince dias.

Todos ios plazos comenzarán a contar
se a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente aviso en el -Bo
letín Oficial del Estado», significándole 
que la interposición del recurso no sus 
pende la ejecución ded fallo.

La Farga de Moles. 29 de junio de 1984. 
El Inspector-Administrador.—9.161-E.

*

Por el presente se comunica a Modesto 
Parraii;ór, Sobre cuyo último domicilio 
cono-oído ' calle Lope de Vega, núme
ro 2í-b 290, Barcelona, que en el expe
diente por miracctón administrativa de 
contrabando número 253/84, que se le si
gue en esta Inspección Administración en 
virtud de acta de aprehensión con reo, 
inslru.da por Fuerzas de la Guardia Civil 
en fecha 10 de mayo de 1984, que dispone 
de un p.azo de quince días a contar desde 
la fecha de publicación en el -Boletín 
Oficial del Estado» del presente aviso, 
a fin de presentar ante esta oficina cuan
tas alegaciones desee en defensa de sus 
derechos. Transcurrido este plazo sin ha
berlas presentado se fallará el expediente 
según los antecedentes de que se dispone.

La Farga de Moles, 18 de julio de 1984. 
Ei Inspector-Administrador.—10.458-E.

SANTANDER

Se notifica a las personas que más ade
lante se relacionan, con domicilio desco
nocido o en el extranjero, las multas que 
esta Administración de Aduanas, en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas, 
les ha impuesto por infracciones a la Ley 
de Importación Temporal d© Automóviles 
aprobada por Decreto 1814/1004, de 30 
de junio.

Falta reglamentaria número 04/83, mul
ta de 1.500 pesetas al propietario del ve
hículo marca «Opel ^Ascona 12», bastidor 
número 8155080330. matricula LU-XE-425.

Falta reglamentaria número 21/84, mul
ta de 1.500 pesetas a Peter Mueller, domi
ciliado en 2302 Wahlstedt, Ostiandstr, pro
pietario del vehículo marca «Porsche» bas
tidor número 0248105727.

Dichas resoluciones serán contraídas en 
esta Administración a los quince días de 
ia publicación de la presente notificación, 
lo que ro será objeto de notificación ex
presa, debiendo ser ingreeadas en la Caja 
de esta Aduana, de acuerdo con lo esta
blecido en el articulo 382 de las Ordenan
zas de la Renta de Aduanas, dentro de 
los tres dias laborables siguientes, si bien, 
su importe puede ouedar depositado en 
la misma Caja a partir de la publicación 
de la presente notificación. Transcurrido 
el plazo señalado se aplicará el recargo 
del 5 por 100, por un plazo de quince 
días nautrales, a contar del vencimiento 
anterior, de acuerdo con el apartado 3 
del citado artículo 382.

De conformidad oon lo establecido en 
el articulo 10 de la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles (Decreto 1814/ 
1964, de 30 de junio) el ’mgo de la sanción 
implicará la obligatoria reexportación del 
correspondiente automóvil dentro de) pla
zo de treinta días contados a partir del 
día siguiente al del citado pago. De no 
ser satisfecha la sanción en Toa plazos 
señalados por ministerio de la Ley, se 
decretará la dación en pago del automóvil 
correspondiente. Si el importe de la su
basta del automóvil no alcanzase el total 
de la multa se seguirá la Via de apremio 
para el cobro de la diferencia.

Contra los citados acuerdos de imposi
ción de sanciones pueden interponerse re
curso de reposición ante esta Administra
ción de Aduanas, dentro de los quince

días siguientes a la fecha de contracción 
y redamación económico administrativa 
ante ei Tribunal ■ Económico Administrati
vo Provincial de lanínnder.

Santander 21 de junio de 1984—El Ins
pector-Administrador.—8.789 E.

TUY
Edictos-notificación de resolución

Desconociéndose el actual paradero de 
Ramiro-Castineira Martínez, cuyo último 
domicilio conocido era en . San Salvador, 
número 7, Poyo (Pontevedra), por el pre
sente edicto se le notifica que en el expe
diente número 302/83, instruido por esta 
inspección-Administración por presunta 
intracción administrativa de contrabando, 
el Inspector-Administrador de la misma, 
con fecha 3 da jumo de 1084, ha dictado 
la siguiente resolución:

1. ° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 3.° del artículo l.° de 
la Ley 7/1982, de 13 de julio, en relación 
con el artículo 12 de la misma.

2. ° Declarar responsables de la misma 
a Ramiro Castieira Martínez y a Ma
nuel Antonio Pintos.

3. ° Imponer las siguientes multas: A 
Ramiro Castiñeira Martínez, 1.775 000 pe
setas; a Manuel Antonio Pintos, 1 775.000 
pesetas.

4. ° Declarar el comiso d e 1 género 
aprehendido, objeto de la infracción, para 
darle el destino reglamentario.

5. ° Qeclarar el derecho a premio a ios 
aprehensores.

0.» Devolver el automóvil -Renault»-9, 
matricula M-0106 FC. a su propietario.

E| ingreso de la multa impuesta debe
rá tealizarse en la Caja de esta Inspec
ción-Administración, en el plazo de quin
ce días hábiies, contados a partir de la 
publicación de esta notificación. Transcu
rrido se liquidará con el 5 por 100 de 
demora, y pasados quince dias más se 
seguirá el procedimiento por 1a vía de 
apremio.

Contra la presente resolución, puede in
terponerse recurso de reposición ante el 
Inspector-Administrador de ésta, en el 
plazo de quinoe días hábiles, contados a 
partir de ia publicación de este edicto, 
o bien, directamente, reclamación eco
nómico-administrativa, ante el iribunal 
Económico-Administrativo Provincial de 
Pontevedra, en igual plazo, o, en su caso, 
en ios quince dias hábiles siguientes a 
la notificación del recurso de reposición, 
si se hubiera interpuesto.

Ambos recursos son compatibles, pero 
no simultáneos, intercueslo el económico- 
administrativo, no es posible el de repo
sición.

Túy (Pontevedra). 21 de junio de 1984, 
El Jefe de la Sección—8.918 E.

COMUNIDAD VALENCIANA 

Dirección General de Urbanismo

El Consejo de la Generalidad Valencia
na, en su sesión de 20 de febrero de 
1984, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar definitivamente el proyecto de 
modificación del plan general de ordena
ción del municipio de Vallada, sobre cam
bio de ubicación de zonas verdes en el 
casco urbano.

Contra este acuerdo, que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer recur 
so de reposición, previo al contencioso-ad- 
ministrativo, ante el Consejo de la Gene 
ralidad Valenciana, en el plazo de ur mes 
a contar desde la fecha de su notifica
ción, conforme a lo previsto en el articulo 
52 de la Ley de la Jurisdicción Conten 
cioso-Administrativa.

Valencia, 2 de julio de 1984 —La Direc
tora general de Urbanismo, María Blanca 
Blanquer Prats.—11.308 E.

ARAGON

Servicios Provinciales 
de Carreteras y Transportes

HUESCA
Reiaaón nominal de los propietarios de 

las lincas afectadas en el término munici
pal oe Azanuy (Huesca), con la expre
sión y destino de cada finca y de la super
ficie que es necesario expropiar con moti- 
\ p de las obras de reconstrucción del 
puen'é sobre el río Sosa en la carretera 
HU 903, de Binefar a Estada, punto kilo
métrico 10.740, provincia de Huesca, cla
ve 3-HU-305.

Esta Jefatura de Servicio, haciendo uso 
de las facultades que le confiere el articu
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1054 y 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 18 de la citada Ley y 17 del 
Reglamento para su aplicación de 26 de 
abril de 1957, ha acordado abrir un pe
ríodo de información pública para que, 
en el plazo de quince días hábiles a partir 
de la fecha de la última publicación, de 
acuerdo con ¡o dispuesto en los artículos 
18 y 19 de los mencionados textos le
gales, ante la Aicaldia del mencionado 
término municipal o ante esta Jefatura 
de Servicio, para formular las alegacio
nes que estime oportunas y ofrecer cuan
tos antecedentes y referencias pandan 
5¡ervir d fundamento pa.ra rectificar posi
bles errores en la descripción material 
o legal de las fincas que figuran en la 
presente relación.

Relación de bienes a expropiar
en el término municipal de Azanuy

Número de orden: 1. Propietario: Jesús 
Macarrulla Forradellas. Clase de finca: 
Erial pas 1 *. Identificación: Polígono 1, 
parcela 45a Afección: 305 metros cua
drados.

Núméro de crden-. 2. Propietario: Jesús 
Macarrulla Forradellas Clase de finca: 
Viña única. Identificación: Polígono 18, 
parcela Bld. Afección: 072 metros cua
drados

Huesca, 4 de iunio de 1084.—El Inge
niero Jefe. Ricardo Escribano.—11.300-E.

*

Información pública del proyecto de va
riante de la tr vesía de Vilella de Chica

Aprobado técnicamente por la Dirección 
General de Carreteras y Transportes de 
la Diputación Genera! de Aragón y de 
acuerdo con lo propuesto en la resolución 
de 28 de mayo de 1984 de la citada Direc
ción General ordenando la información 
Duhlira correspondiente al proyecto de va
riante de la travesía de Velilla de Cinca, 
carretera C-1310, de Fraga a Huesca, pun
tos kilométricos 8,0 ai 10,3, y en concor
dancia con lo orevisto en el artículo 30 
de! Reglamento General de Carreteras, 
aprohado oor Real Decreto 1073/1077, de 
8 de febrero, se somete dicho proyecto a 
información pública durante el plazo de 
treinta dia 1 ábiles, contados a partir del 
siguiente a aquel en que se publique el 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
a cuyos efectos estará expuesto al pú
blico el proyecto, en dias y horas hábiles 
de oficina, en los locales de este Servicio 
Provincial de Carreteras v Transportes 
de Huesca, sito en General Lasheras, nú
mero 6, asi c- mo en el Ayuntamiento 
de Velilla de Cinca (Huesca).

Las observaciones que se formulen du
rante el plazo de información pública de
berán verspr sobre las circunstancias que 
justifican la declaración de interés gene
ral de la variante y sobre la concepción 
global de su trazado exclusivamente. Di
chas observaciones se oresentarán por es
crito en este Servicio, dirección antes ci
tada, en dias y horas hábiles de oficina.

Huesca. 0 de junio de 1084.—El Inge
niero Jefe del Servicio Provincial, Ricar
do Escribano Ruiz.—9.150-E.



BANCO DE ESPAÑA

12.” sorteo para la amortización de la deuda al 4 por 100, emisión de 15 de noviembre de 1971/81, por la suma de pesetas ciento 
ochenta y nueve millones novecientas ochenta y dos mil.

Corresponde amortizar la referida suma en este trimestre, que vencerá el 15 de noviembre próximo, como se indica en el 
cuadro siguiente; acomodándose la amortización al sistema de lotes o grupos que se derivan de los correspondientes cuadros de 
amortización.

Emisión de 15 de noviembre de 1971/81, al 4 por 100

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Real Orden 
de fecha 30 de junio de 1917, Decreto de 7 de julio de 1944 y Orden ministerial de 10 de agosto de 1951.

El sorteo tendrá lugar públicamente, en este Banco, el día 25 de septiembre próximo, a las diez treinta en punto de la ma
ñana, y lo presidirá el Director general, o quien ostente su representación; asistiendo, además, úna Comisión oficial, el Secre
tario y el Interventor.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya correspondido la amortización y quedarán 
expuestas al público en este Banco, para su comprobación por los interesados, las correspondientes listas, transcribiendo los títulos 
amortizados en el citado sorteo.

Madrid, 1 de septiembre de 1984.—El Secretario general.—11.264-E.

BERISTAIN, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y de conformidad con lo estable
cido en el artículo 12 de los vigentes 
Estatutos sociales, se convoca a los se
ñores accionistas a Junta general extra
ordinaria, que se celebrará el día 1 de 
octubre de 1984, a las veinte horas, en 
el local sito en paseo de Gracia, 94, en 
primera convocatoria, y en segunda, si 
procede, el día siguiente, a la misma ho
ra y lugar indicados, ambas bajo el si
guiente orden del día:

1.” Ratificar los acuerdos adoptados 
por la Junta general ordinaria de accio
nistas celebrada el pasado día 20 de ju
lio de 1984 y en lo menester tomar dichos 
acuerdos de nuevo en la misma forma 
que se adoptaron, o sea los derivados v 
correspondientes a los siguientes pun
tos del orden del día de la citada Junta:

Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, del balance y cuentas de resultados

del ejercicio 1983-84, así como de la ges
tión del Consejo de Administración du
rante el mismo ejercicio.

Segundo.—Aprobación de la propuesta 
del Consejo de Administración en cuanto 
a la aplicación de los resultados obteni
dos en el ejercicio de 1983-84.

Tercero. — Designación de accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio 
de 1984-85.

Cuarto.—Traslado del domicilio social y 
subsiguiente modificación del artículo 3.” 
de los Estatutos sociales.

Quinto.—Ampliación de capital con car
go a reservas y subsiguiente modificación 
del artículo 5.” de los Estatutos sociales.

Octavo.—Lectura y aprobación, si pro- 
ctde, del acta de la Junta o, en su de
fecto, nombramiento de interventores pa
ra su posterior redacción y aprobación.

2.” Modificación de los órganos de go
bierno sociales, cese y nombramientos co
rrespondientes y consecuente modificación 
de los artículos estatutarios que resultare 
menester como consecuencia de dicha mo
dificación.

3. ” Ruegos y preguntas.
4. " Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o, en su defecto, 
nombramiento de interventores para su 
posterior redacción y aprobación.

Barcelona, 28 de agosto de 1984 —Por 
el Consejo de Administración, el Secre
tario, Pedro Fornesa Ventura—14.531-C.

ESCALONES, S. A.
La Junta Universal de accionistas de 

esta Sociedad, ha adoptado en reunión 
celebrada el día 13 de julio de 1984, re
ducir el capital social en la suma de 
sesenta v cinco millones (65.000 ooO) de 
pesetas, mediante devolución a los ac
cionistas de aportaciones, quedando redu
cido a la suma de diez millones de pe
setas (10.000.000). lo que se hace público 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 98 de la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Sevilla, 16 de julio de 1984.—La Pre
sidenta del Consejo de Administración, So
ledad López Parejo.—14.540-C.

2.a 11-9-1984

POPULAR DE INVERSIONES «C», S, A. 
(POPULARINSA «C»)

Balance general al 31 de diciembre de 1983
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 1983

Cartera valores al 31 de diciembre de 1983

Madrid, 26 de junio de 1964.—13 647-C.

POPULAR DE INVERSIONES «B», S. A. 
CPOPULARINSÁ «B.)

Balance general al 31 de diciembre de 1983

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 1983
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Cartera valores al 31 de diciembre de 1983

Madrid, 26 de junio de 1984.—13.646-C.

POPULAR DE INVERSIONES «D», S. A. 
(POPULARINSA «D.)

Balance general al 31 de diciembre de 1983

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 1983

Cartera valores al 31 de diciembre de 1083

Madrid, 26 de junio de 1984.—13.648-C.



POPULAR DE INVERSIONES «E«, S. A.
(POPULARINSA -E.)

Balance general al 31 de diciembre de~1983

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 1983

Cartera valores al 31 de diciembre de 1983

Madrid, 20 de junio de 1984.—13.049-C.

CAPITALIZADORA ESPAÑOLA, S. A.

Domicilio social; Carranza, 20

En el sorteo público celebrado ante No
tario y correspondiente al mes de sep
tiembre actual, han resultado amortiza
dos los títulos que entre sus símbolos 
lleven el número 9332.

Para los títulos emitidos desde enero 
de 1979 el símbolo amortizado es las cua
tro últimas del número 18.044, primer 
premio del primer sorteo de la Lotería 
Nacional del mes de la fecha.

Madrid, 10 de septiembre de 1984.—«Ca- 
pitalizadora Española, S. A.», Compañía 
General de Capitalización. Dirección Ge
neral, Evaristo Fajardo Sánchez.—14.731-C.

COMERCIAL DISTRIBUIDORA 
DEL ENVASE, S. A.

Be convoca a los señores accionistas 
de la «Compañía Comercial Distribuido

ra del Envase, S. A », a Junta general 
ordinaria y extraordinaria para su cele
bración en la sede social, sita en Ma
drid, travesía de Trifón Pedrero, núme
ro 8, a las once horas, la ordinaria, y a 
las doce horas, la extraordinaria, am
bas del día 27 de septiembre de 1984, en 
primera convocatoria, y en las mismas 
horas y lugar al día siguiente, en se
gunda convocatoria, coi arreglo, en am
bos casos, a los siguientes

Orden del dia de la ordinaria

Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, de la gestión social, Memoria, cuen
ta de resultados, balance y distribución 
de beneficids correspondientes todos ellos 
al ejercicio 1983.

Segundo.—Nombramiento d e accionis
tas censores de cuentas para el ejercicio 
1984.

Tercero.—Aprobación, en su caso, del 
acta de la Junta.

Orden del día de la extraordinaria

Primero.—Entrega a los accionistas con 
más del 20 por 100 del capital desembol
sado de copia auténtica del balance y 
cuentas del último ejercicio que haya si
do presentado a la Delegación de Ha
cienda.

Segundo.—Separación del Administra
dor único.

Tercero.—Nombramiento, en su caso, 
de nuevo o nuevos Administradores úni
cos o de Consejo de Administración, con 
variación del número mínimo y máximo 
de Consejeros previsto en los Estatutos 
y posible modificación de éstos para adap
tarlos al acuerdo que se tome respecto al 
futuro número, facultadas, sistema y to
do lo concerniente a los Administradores 
de la Compañía.

Cuarto.—Aprobación, en su caso, del 
acta de la Junta.

Madrid, 3 de septiembre de 1984.—El Ad
ministrador único.—14.718-C.



BOE.—Núm. 218 11 septiembre 1934 26337

POPULAR DE INVERSIONES «A», S. A. 
(POPULARINSA «A.)

Balance general al 31 de diciembre de 1983

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de. 1983

Cartera valores al 31 de diciembre de 1983

Madrid, 28 de junio de 1084.—13.645-C.

CERAMICA ELIAS, S. A.

Convocatoria
de Junta general extraordinaria

De conformidad con los Estatutos so
ciales, se convoca a los soñores accionis
tas de esta Sociedad - .ra la Junta ge
neral extraordinaria, a celebrar en las 
oficinas de la fábrica sita un El Bruc, el 
dfa 27 de septiembre de 1984. a las die
ciocho horas, en primera convocatoria, 
o, en su caso, en segunda convocatoria, 
al día siguiente, en el mismo lugar y ho
ras señaladas, con arreglo al siguiente

Orden del día

L® Aprobación de Memoria y balance 
del año 1983 y aplicación de resultados.

2. ° Comentarios sobre la marcha de la 
Sociedad.

3. ° Ruegos y preguntas.
4. ° Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la reunión.

El Bruc, 31 de • gosto de 1084.—El Ad
ministrador, Jaime Rosich B. lcells.— 
14.735-C.

F. C. METROPOLITA DE BARCELONA, 
SOCIEDAD ANONIMA 

SOCIETAT PRIVADA MUNICIPAL

El próximo día 25 de septiembre del 
corriente año, a las diez horas, se proce
derá en las dependencias de esta Socie
dad. sitas en ronda de Sant Pau, núme
ros 41-43, Barceiona-15, al sorteo de las

obligaciones que corresponde amortizar 
de las emisiones de 1984 v 1975.

Barcelona, 4 de septiembre de 1984.— 
La Dirección.—14.724-C.

MWM - DITER, S. A.
Convocatoria a Junta general 
extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad y con la interven
ción del Letrado asesor, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ex
traordinaria, a celebrar en el domicilio 
social en Zafra (Badajoz), el día 1 de 
octubre de 1984, a las once horas, en pri
mera convocatoria, o, el siguiente día 2 de 
octubre de 198., en el mismo lugar y a la 
misma hora, en segunda convocatoria.



Previniéndose no existiera quórum para 
celebrarlo en primera convocatoria, se en
tiende se celebrará en segunda convoca
toria.

Orden del día

1. ° Ratificación nombramiento de Con
sejero.

2. ° Ruegos y preguntas;

Se recuerda a los accionistas respecto al 
derecho de asistencia lo dispuesto en el 
articulo 15 de los Estatutos de la Sociedad.

Zafra, 9 de septiembre de 1984.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Alfaro Drake.—14.742-C.

CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE MADRID

Como continuación al anuncio publica
do en el «Boletín Oficial del Estado» el 
20 de febrero de 1983, relativo a, la pues
ta en circulación de la 4.a emisión de cé
dulas hipotecarias de la Caja de Ahorres 
y Monte de Piedad de Madrid, se comu
nica que por la Dirección General del 
Tesoro-'y Política Financiera se autorizó 
la puesta éh circulación del 2.° tramo de 
la 4.a emisión de cédulas hipotecarias 
«cupón cero», conforme a la Ley 2/1981, de 
25 de marzo, y Real Decreto 685/1982, 
de 17 de marzo, en las siguientes condi
ciones:

Importe nominal del 2.a tramo; 1.500 
millones de pesetas.

Nominal de cada título: 10.000 pesetas.
Interés nominal: No existe.
Precio de emisión. A la par, libre de 

gastos para las suscripciones efectuadas 
hasta el dia 20 de julio de 1983.

Amortización: Opcional para el tenedor 
de las cédulas al tercer año de la emisión, 
es decir, el 20 de julio de 1986, y total a 
los cuatro años, el 20 de julio de 1987.

Prima de amortización: Los tenedores 
de los títulos de esta emisión que deci
dan reembolsarse ■ su importe a los tres 
años lo harán al precio de 141 por 100 so
bre el valor nominal, y los que reembol
sen al 4.° año, percibirán el 158 por 100 
del valor nominal de los títulos.

Régimen fiscal: Los títulos que se emi
ten en este 2.° tramo gozarán dé una de
ducción del 15 popr 100 en la cuota dpi 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas (según Ley).

Exención del Impuesto de Transmisio
nes Patrimoniales.

Otros beneficios: Aptas para:

a) Inversiones de las reservas Técnicas 
de la Sociedad de Seguros, de Capitali
zación y de Ahorro.

b) Inversiones de los Recursos de las 
Sociedades y Fondos do Inversión Mobi- 
liaria.

c) Inversiones de Fondos de Reserva 
de las Entidades de la Seguridad Social.

Cotización oficial: Estos títulos serán 
admitidos a cotización oficial en la Bol-- 
sa. de Madrid, con carácter provisional, 
asumiendo la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid el compromiso de 
completar toda la documentación y re
quisitos necesarios para la admisión de
finitiva, en el plazo de un año (artícu
lo 91 del Real Decreto 085/1982, de 17 de 
marzo).

Plazo de suscripción: 18 de junio hasta 
la total venta de las cédulas.

Folleto: Existe folleto explicativo de la 
emisión a disposición d:l público en la 
oficina de la Caja de Ahorros y Monte

de Piedad de Madrid y en la Bolsa de 
Madrid.

Madrid, 8 de septiembre de 1984.— 
14.737-C.

CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE MADRID

Como continuación al anuncio publica
do en el «Boletín Oficial del Estado» el 
día 23 de diciembre de 1983 sobre la pues
ta en circulación de la 5.a emisión de cé
dulas hipotecarias de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, esta Enti
dad comunica que la Dirección General 
del Tesoro y Política Financiera autorizó, 
con fecha 11 de enero de 1984, el lanza
miento de 6.500 millones de pesetas de cé
dulas de la misma emisión.

Las características de estas cédulas son 
las que aparecen en el folleto de emisión, 
no sufriendo el contenido del mismo mo
dificaciones sustanciales.

El plazo de suscripción finalizó el 15 de 
febrero de 1984.

Madrid, 8 de septiembre de 1984.— 
14.73B-C.

CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE MADRID

Como continuación al anuncio publica
do en el «Boletín Oficial del Estado» el 
26 de febrero de 1983, relativo a la puesta 
en circulación de la 3.a emisión de cédu
las hipotecarias de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, y no habién
dose producido variaciones significativas 
en el folleto autorizado, se comunica que 
por la Dirección General del Tesoro y Po
lítica Financiera en fecha 3 de mayo de 
1983 se autorizó la puesta en circulación 
de 2.500 millones de pesetas de cédulas de 
la mencionada emisión, completándose el 
importe previsto para la misma.

El plazo de suscripción permaneció 
abierto hasta la venta total de las citadas 
cédulas.

Madrid, 8 de septiembre de 1984.— 
14.739-C.

EL TRIBUNAL, S A.

El Consejo de Adiministración de esta 
Sociedad convoca a sus accionistas a la 
Junta general extraordinaria, que se ce
lebrará en su domicilio social el día 28 de 
septiembre de 1984, a las veinte horas, en 
primera convocatoria, y el sigiuente día 
a la misma hora, en segunda, con el si
guiente orden del día:

Propuesta del desdoblamiento de las ac
ciones.

Aceptación de socios transeúntes.
Normas de régimen interior.
Reforma del sistema de convocatoria de 

Juntas.
Ruegos y preguntas.

Las Palmas de Gran Canarias, 6 de 
septiembre de 1984.—El Presidente, Mario 
Ballester López.—14.710-C

COMPAÑIA GENERAL DE TUBOS, S. A.

En liquidación

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extraor
dinaria que se celebrará en el domicilio 
social, sito en Bilbao, calle Iruña, 1 bis 
(antes Doctor Albiñana, 1 bis), el próxi
mo día 28 de septiembre de 1984, a las 
doce horas, en primera convocatoria, v al

día siguiente, en el mismo lugar y hora, 
en segunda, caso de no haber quórum 
para su constitución en primera, al ob
jeto de tratar sobre el siguiente orden 
del día:

l.° Informe y rendición de cuentas por 
los señores liquidadores.

2.o Autorización a los señores liquida
dores para la enajenación de inmueble 
sin necesidad de subasta pública.

3.o Ruegos y preguntas.

Bilbao, 7 de septiembre de 1984.—Los 
liquidadores.—14.713-C,

CONSTRUCCIONES TORRES 
GIMENEZ, S. A.

Este Sociedad en Junta general extraor
dinaria celebrada con fecha 9 de agosto 
de 1984. ha acordado una reducción de 
capital de treinta y siete millones sete
cientas rr.il (37.700 000) pesetas mediante 
la amortización de las siguientes accio
nes:

J al 132, ambos inclusive, serie A.
135 al 187, ambos inclusive, serie A.
5 al 120, amüos inclusive, serie B.

En Alicante a 10 de agosto de 1984.—El 
Administrador único, Ramón Torres Fi
loso —14 496-C. y 2.a 11-9-1984

CASA SANTIVERI, S. A.

(Fábrica de Alimentos Dietéticos, 
y de Régimen)

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas que la Junta general ordina
ria para la aprobación del balance cerra
do en 31 de marzo último tendrá lugar 
el día 27 del corriente mes de septiem
bre. a las dieciséis horas, en su local 
social, calle Troquel, número 8 (Colonia 
San ti veri).

Barcelona, 1 de septiembre de 1984.— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Santiago Santiveri Margarit,— 
4.600-16.

INCO, S. A.

(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 153 y 166 de la Ley de Socie
dades Anónimas, se anuncia el acuerdo 
de disolución de «Inco, S. A.», con domi
cilio social en Barcelona, calle Rosellón, 
número 290-bis. 3.°, 2.a, adoptado por una
nimidad en la Junta universal de accio
nistas de esta Sociedad, celebrada el día 
31 de julio de 1984, con carácter extra
ordinario. con asistencia de los accionis
tas representantes de todo el capital des
embolsado.

El balance final de liquidación de la 
Sociedad, aprobado en dicha Junta, es 
el siguiente:

Barcelona, 14 de agosto de 1984.—£1 
Administrador.—4.110-D.
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